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Sç publipa Íó3 Dojn^ii,gog, M^^e^ Jueves y Viernes de cada çeinapà.
Las leyes, y disposiciones (générale,^ del Gobierno, son obii- ' 

gatorias, para cada capital 'de provincia desdé qué se publica i 
oficial0168.16'en ella, y desde cuatro 'dias d‘espues'para los 
iÍ0Qiíís,pueblos de la, ráisma .provincia, (Ley de 3. de Noviem- 
b^ídíASSl.' ...........................

La^leyes, órdenes y anuncios qne se mandeo publicar 
en los liolelines oficiales^ «e han de remitir por todas las 
aiíleridádes al 'Gobernador respectivo, por c lyo conducto i 
só pasáran á los editores de VóS mencionados periódicos. ' 
Ileales órdenes de 3 de kbril y 9, de Agostó de 1839.j |

SECCIONES EN QUE SE HALLA DfVlDIDO EL BOLÉTIiJí OFlGIAb’

' L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos auto,rizados por los Excr os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la-Administración 
pútilica. ■ . :

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración' Civil de donde procedan. '

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neraj del distrito, Gobernador.militar, Sr, Regente de la 
Audiencia,. Sr. Rector de, la Universidad, Jueces dé pri
mera instancia y demás-autoridades militares judiciale# de 
la^ província. . ■ • r r ¡ i ,
. 4.*/Ordenes y disposiciones' de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero- líe: Hacienda pública, Administrador 
del Própiedades y .Derechos del Esudo, y demásMependen- 
c,ias de là Administración económica próviudiál. í";

5 .* Los anuncios oficialas ,,sea cual fuere la Aulorldadó 
Gorporabion de quien procedan.. .......... .. "

mpRA SEcdox.
PARTE OFICIAL UE LA GACETA

PRE8IDENC1A DEL CONSEJO,iQE MINISTROS. 
--- —*«5»««Ç<^5»------ --

S. M. la Reina nuestra; Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
aiu novedad en su importante 
salud.

f gaceta del dia 12 de JulioJ

Biflisterio de Fomento.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
oii^o el parecer del Consejo de Esta- 
tadíO en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á- veintitrés de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cinco. =:Kstá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa.

REGLAMENTO ORGANICO
BEL CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

TÍTULO PRIMEHO.
DE LA ORGANIZACION DEL CUERPO, 

CAPÍTULO PRIMERO.
^^Jsto, atribuciones y, dependencia 

Cuerpo de Ingemeros de 
Afontes,

Artículol.® Corresponde al Cuer
po de Ingenieros de Montes, bájo la 
dependencia de làs‘"Aùt'oHdàciès 
eompetentès del órdeh administra- 

tivo, la conservación y la mejora de 
los montes públicos, y el régimen 
especijab la dirección, la policía y la 
vigilancia de .estas propiedades en 
cuanto concierna á Ip, partq faculta
tiva, sin menoscabo de las atribu- 

. ciones que para el^debi^q cumpli
miento de las leyés y reglamentos 
relativos á ella competen á las'"Au
toridades superiores'y locales,res
pectivas.

Arto 2.* Será de las atribuciones 
del Cuerpo de Ingehieros:' '

i 1.“ Formar y ejecutar, mediante 
la aprobación superior, los proyec
tos de ordenación y los planes de 
aprcvechamiento de los montes.

2.° Proponer la repoblaqión de 
los terrenos que convenga destinar 
á la producción for-restai-'Íá^adqúisi- 
cioñ de lós mismos terrenos y de 
los montés públicos 6 de particula
res, y las permutas de los que per- 
tenezcah ál Estació, en los casos que 
procedan, Según las disposiciones 
legales vigentes. ' ' '

3.° ' Verificar el deslinde de los 
montes públicos.

4 .® Procurar la liberación y el 
arreglo dé sus cargas y servidum
bres, y la reunion dé los dominios 
del suelo y del vuelo.

5 .® Ejercer la vigilanqiq. necesa
ria para la conservación (jelos mon
tes dtl Estado, para que la Admi
nistración dé los demás inóntes pú
blicos que no le períenezcan se su
jete á iaá condiciones legales, y para 
que en lós de particulares se observén 
las reglas de policía general a que 
están sornétidos. ‘

6 .® Intervenir,en la enajenación 
de los monte? su ge tos á desamorti
zación ó' en los q:^pedientes de ex- 
bepemn del modo que determinj^ 
las'disposicióñes' vigentes. '

7/
ramo.

8.*

Formar la Estadística del

Desenípeñap los demás ser- 
' vicios y ebmisiohés concernientes 
al ramo que el Gobierno les 'éh- 
c'argue. ■ - '

Art: 3.® El Cuerpo d^Ingenieros 
se hallará bajo la exclusiva depen
dencia del Ministerio de Fomento en 
lo tocante á su organización, disci
plina y gobiérno particular y per- 
'sonal;-" " ■

El Ministro de este departamento 
será él Jefs superior del 'Ch'éVpó', y 
segundo Jefe el Director general 
de Agricultúia, Industria y Co
mercio.

CAPITULO II.

Clases, ingreso en el Cuerpo^no^fi" 
bramiento de los Ingenieros.

Art. 4.® El Cuerpo de Ingenie
ros de montes constará dé las cluses 
siguientes. • '

Inspectores generales de primera 
clase. '

Inspectores generales dq segunda 
clase. , ,

Ingenieros Jefes de primera clase. 
Ingenieros Jefes de segundad ase.

- Ingquieros primeros.
Ingenieros segundos.
Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos,
El Gobierno fijará el número de 

individuos que habrán de constituir 
cada upa de estas clases con arreglo 
á las necesidades del servicio, me
diante disposiciones generales, y 
sin exceder;:e de ,los,créditos legis
lativos.

Art. 5.® La entrada en el Cuerpo 
será siempre por las plazas vacantes 
,I^D f^: dase de Aspirantes segundos. 
Solo podrán optar á ellas y á las de

- Aspirantes primeros,,, los. alo meos 
de la Esculla especial que reúnan 
los requisitos señalados, ó; que seña
laren los reglamentosi y disposj^io- 

. neg generales.por que aqu^Hp^ se 
tija, y guar,dando el órden coríelp- 
Livo en que hayan sido clasificados 
por la Junta de. Profesores.

Art.p6.® Se harán de ^1 órden 
los nombramientos dq los Aspirâtes, 
y úP ®D virtud les serán expedidos 
los respectivos^títulos/ ' ' "

Los rngéníero0eran nombraSos 
4®! Paismo modo^ y ge 1^^ expedirá 
Deal despacho ca^di ve:? que obten
gan ascensos. . ’

Estos títulps y despachos se ex
tenderán en el papel j forma’que 
establezcan fas leyes y reglamentos 
generales, vigenteqi en la materia.

Art. 7.® Lo?, ascensos se coníeri- 
rán siempre, ppr rigurosa, entigüe- 
dad, según el .órden y gTadoe¡qpe 
designa.el artículo, 4.® .,

Cuajido se fallen completas las 
clases, según las disposiemneSique 
tijan en el particular,,, solo podrán 
verificarse las. a seen sos si resultare 
vacante en la clusq jsuperior á que 
haya de pertenecer el individuo á 
quien toque ascendér^. . . ■ .

LqS: aspirantes primeros y segun
dos ascenderán con arreglo á lo que 
déterminen las disposiciones .orgá
nicas de Iq Escuela especial.

CAPITULO-HI. -

Derechos^ honores -^^ consideracio-
’ ^e,y de los Tüffenierós^

, Art. 8.® Los sueldos que hayan 
de disfrutar lós Ingenieros en ^hs 
diferentes clases serán los^deténtíi- 
nados ó lo.s que en adelante sé de
terminen por disposición és de earác- 
ter general y reglamefitarío den
tro del límite señalado para los cré-
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9*8
dîtos legislativos votados en las le 
yes de presupuestos.

Art. 9.® Los Ingenieros de todas 
las clases tendrán derecho á percibir 
cuando corresponda, conformo alas 
disposiciones generales dictadas ó 
que se dicten en la materia, las in
demnizaciones que devenguen por 
razón de la movilidad en que los 
constituya el desempeño desús fun
ciones ó por otros gastos personales 
que estas les ocasionen.

Los gastos de escritorio, delinca
ción y demás trabajos de gabinete 
se satisfarán en los casos y forma que 
determinen las disposiciones vi
gentes.

Art. 10. Los Ingenieros no po
dran ser separados del Cuerpo ni 
privados de los derechos adquiridos 
sino por las causas y en el modo y 
forma que establecen las disposicio
nes del tít. ni de este reglamento.

Art. 11. Los inspectores gene
rales de primera clase tendrán ho
nores y consideración de Jefessupe- 
riores de Administración, y trata
miento de Ilustrísima. Los inspecto
res generales de segunda clasey los 
Ingenieros Jefes de primera y de se
gunda clase serán tenidos y conside
rados como Jefes de Administración, 
y gozarán tratamiento de Señoiía. 
L(S demás individuos de las clases 
inferiores disfrutarán las preeminen
cias que les correspondan según su 
categoría en la escala del Cuerpo.

Art. 12. Ningún Ingeniero po
drá obtener en el Cuerpo, niaun co 
mo honorario, nombramiento supe
rior á la categoría de la clase á que 
pertenezca en la escala general. Sin 
embargo, para recompensar servi
cios distinguidos, y á propuesta del 
Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio, podrán conce
derse á los Ingenieros al obtener su 
jubilación los honores de la clase in 
mediata superior á aquella á que 
correspondieran cuando dejaron de 
pertenecer al Cuerpo.

Art. 13. Las distinciones que 
deban otorgarse á los Ingenieros 
por su sobresaliente mérito y cono
cimiento demostrados en alguna in_ 
vención ó publicación importante, 
ó bien en la dirección ó ejecución 
de algún trabajo de su instituto de 
notable consideración, se concede
rán siempre á propuesta del Director 
general de Agricultura, Industria y 
Come; ció y oído el dictámen de la 
Juntaconsultiva sobre la calificación 
del mérito contraído.

Art. 14. El uniforme de los in
dividuos del Cuerpo y los distintivos 
correspondientes á las diferentes 
clases que lo componenseajustarán 
precisamente á las disposiciones es
peciales que rijan en el particular.

Para todos los ingenieros será 
obligatorio el uso de los distintivos 
en los actos de servicio, y del uni

forme en las solemnidades y actos 
públicos á que deban concurrir.

Art. 15. Todos los individuos 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
gozarán de los abonos y derechos 
pasivos que establezcan las leyes 
generales de presupuestos, ó las 
especiales de clases pasivas que se 
promulguen en lo sucesivo para los 
demás funcionarios públicos del or
den administrativo.

CA FÍTULOIV,

De Iss dwersas situaciones en ^ue 
podrán kaUarse los Ingenieros 
dentro del Cuerpo, y de las causas 
por las g^íc dejarán de pertenecer 

á él.

Art. 16. Las diversas situacio
nes en que podrán hallarse los indi
viduos del Cuerpo serán las si
guientes.

!.• En activo servicio.
2 .® En espectacion de destin.
3 .* Con licencia ilimituda.
4 .® Suspensos de funciones por 

el tiempo que el Gobierno designe.
Art. 17. Se hallarán en activo 

servie’o:
1 .® Los Ingenieros que desem

peñen el servicio en los montes pú
blicos.

2 .” Los Ingenieros que estén 
afectos á otros servicios de la Ad
ministración del Estado.

Dnos y otros tendrán los derechos 
que las leyes generales ’declaren á 
los demás empleados públicos y los 
que expresa este reglamento; pero á 
los segundos liS será abonado su 
sueldo con cargo á la sección del 
presupuesto general de gastos á que 
corresponda el servicio público en 
que se ocupen.

Art- 18. Se considerarán en ex- 
ceptacion de destino.

1 .® Los Ingenieros que al ter
minar los cargos que desempeñen 
en servicios extraños á las depen
dencias del Ministerio de Fomento 
ó por otras causas esperen coloca
ción.

2 .® Los que por causa de enfer
medad ó accidente que los inutilice 
temporalmente no puedan desempe
ñar servicio activo durante un año.

Aquellos Ingenieros quesehallen 
en el primer caso disfrutarán solo 
la mitad de su sueldo: los que estén 
en el segundo el haber por entero 
en los dos primeros meses; la mitad 
en los dos meses siguientes, y nin
gún haber en los restantes. En to
dos los demás derechos no sufrirán 
alteración ni menoscabo.

Art. 19. Se entenderá que dis
frutan licencia ilimitada;

1 .® Los Ingenieros que se peti- 
ren temporalmente del servicio del 
Estado para pasar al de corporacio
nes ó particulares en España ó en 
el extranjero,

2 .® Los que habiendo sido de

clarados en espectacion de destino 
por enfermedad cumplan un año en 
esta situación.

Los Ingenieros con licencia ilimi
tada serán declarados supernumera
rios en el Cuerpo, y no recibirán 
sueldo del Estado.

Durante los cinco primeros años 
disfrutarán todos los derechos que 
les correspondan como empleados 
públicos, y los que se declaran en 
el presente reglamento; pero tras
currido este plazo solo conservarán 
el de ingresar en la escala de su 
clase respectiva para ocupar en ella 
el mismo lugar ynúmero que tuvie
ran al cumplirse los cinco años, cual
quiera que sean los grados y ascen 
sos de los que en aquella época les 
precedieran y sucedieran en anti
güedad, lugar y número.

La licencia ilimitada que no se 
haya otorgado por causas de enfer
medad 'podrá declararse concluida 
en cualquier tiempo, siendo llamado 
al servicio del Estado el Ingeniero 
que la esté disfrutando.

Art. 20. La suspension de fun
ciones por el tiempo que el Gobier
no designe, constituirá una correc
ción disciplinaria del órden admi
nistrativo. El Ingeniero á quien se 
aplique no podrá desempeñar servi
cio alguno, ni cobrarsueldo ni emo
lumento del Estado.

Art. 21. Dejarán de pertenecer 
al Cuerpo los Ingenieros de Montes;

1 .® Porrenuncia.
2 .® Por jubilación.
3 .® Por expulsion.
Art/ 22. Los Ingenieros de cual

quier clase y graduación que. re
nuncien sus empleos deberán conti
nuar sirviendo el cargo que desem
peñen hasta que les sea comunicada 
oficialmentela admisión de la renun
cia, Cnaudo así no lo hagan, que
darán sujetos á las prescripciones 
de los artículos 187 y 289 del Código 
penal, según corresponda.

Art. 23. Hecha saber la admi
sión de la renuncia en los términos 
indicados en el artículo anterior, 
dejarán los Ingenieros de pertenecer 
al Cuerpo, con pérdida de todos los 
derechos adquiridos en él, inclusos 
los de carácter pasivo, á no ser que 
aquella se funde y justifique en la 
falta de salud, en cuyo caso, y me
diante declaración expresa al admi
tiría, conservarán los que les corres
pondan con arreglo á las leyes vi
gentes en la materia.

Art. 24. No se admitirán renun
cias de las comisiones, destinos ó 
cargos que se les confieran entre los 
que son propios de su instituto, y 
las que hagan se reputarán como 
renuncias de su empleo en el Cuerpo 
para todos los efectos á que se re
fieren los dos artículos anteriores.

Sin embargo, los Ingenieros po
dran exponer al Gobierno en todo 

í tiempo las razones que consideren

oportunas para eximirse del desettf. 
peño de los destinos, oargos ó comi. 
siones que se les confieran, quedan- 
do siempre sujetos á la resolución 
definitiva que aquel juzgue oportn- 
no dictar, y sin perjuicio de cumplir 
entre tanto las órdenes que reciban-

Art. 25. En el caso de que el 
mal estado de la salud ó la edad de 
los ingenieros no los permita des
empeñar el servicio del modo con 
veniente, el Gobierno podrá jubilar- 
los, sujetándose á las disposiciones 
que rijan para los empleados públb 
eos en general.

Art. 26. La expulsion del Cuer
po, máximun de las correcciones 
disciplinarias del órden administra
tivo, se llevará á cabo con todossiis 
efectos en los casos y de la manera 
que se establece en el título final 
de este reglamento.

Art. 27. Los Ingenieros que por 
razón del desempeño de su cargoó 
por cualesquiera otras causas se 
hallen sujetos á procedimientos di 
carácter criminal disfrutarán, hasta 
que recaiga ejecutoria, la cantidad 
que designe el Ministerio de Fomen
to, que no excederá en ningún ca
so de la mitad del sueldo respectivo. 
Si son absueltos, tendrán derecho al 
abono y pago de las diferencias en
tre lo percibido y el haber que les 
corresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condenatoria, 
reintegrarán al Estado lo que hayan 
recibido en la forma y lugar que 
corresponda.

fiSe continuardj

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

GIRCULAR.—NÚM. 1,403.
Los Alcaldes de los pueblosdí 

esta provincia, destacamentos deH 
Guardia Civil y demás dependiente 
de mi autoridad, prodecerán á la 
busca y captura de Santos Guena 
Arenal (a) acciones, natural de Her
rín de Campos, de 47 años de edad, 
y en caso de ser habido se pondrá i 
á mi disposición con las segurida-1 
des debidas.

Valladolid 9 de Agosto de 186^
—José Gallostra y Frau. 1

! Mm. 1,400. 1
SECCION DE ESTADISTICA, |

El limo. Sr Director general »^ 
Estadística, me dice en 1.® del ac- j. 
tual, lo siguiente: J

1 «El Exemo. Sr. Presidente da। 
Consejo de Ministros, me comunid 
con fecha 31 del pasado la Ro^^*^'! 
den que sigue:—Illmo. Sr. TenieM 
do en cuentaS. M. la Reina (q. DjS’' j 
qu.^ en las Secciones provincial^ 

j de Estadística no existe por aho^J 
■ mas que un Jefe y un Auxiliar.’ 

que el censo de la ganadería S**^
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H9
ha de formAPso según lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Mayo 
último, exije que no se separen de 
sus destinos ni un solo instante para 
evitar toda demora ó suspension de 
sus numerosas y complicadas ope
raciones; se ha servido disponer:

1/ Que los Jefes y Auxiliares 
de las Secciones de Estadística nue
vamente nombrados ó que se nom
braren hasta el dia del recuento, se 
presenten sin demora á tornar pose
sión de sus cargos.

2.® Que si alguno estuviese dis
frutando de licencia que suspenda 
desde luego su uso hasta dos meses 
después del empadronamiento ó an
tes si quedara terminada la rectifi
cación de los primeros datos, y que 
inmediatamente vuelva á continuar 
en el desempeño de su destino.

Y 3.® Que por ninguna causa ni 
pretesto sino en casos muy extraor
dinarios, se les conceda licencia 
mientras se verifica el recuento de 
la ganadería y dos meses despues 
de efectuado.

De Real orden lo digo á V. S. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Y lo traslado á V. S. á fin de que 
se sirva disponer su inserción en el 
boletín Ofcial para que llegue á 
conocimiento de cuantos hayan de 
cumpliría, y para que si en esa pro
vincia se encontrase alguno com
prendido en sus disposiciones se sir- 

. va V. S . ponerlo inmediatamente en 
conocimiento de esta Dirección para 
los efectos procedentes, salvo el caso 
de presentarse desde luego á de
sempeñar su destino como en la 
Real órden se prescribe.»

Y se inserta en el boletín Oficial 
de esta provincia, para su debida 
publicidad y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la precedente co muni, 
cacion.

Valladolid 5 de Agosto de 1865. 
—El Gobernador accidental, Ber
nardo de la Sierra.

Jledencion de carras y censos,

Publicada en el £oletin Oficial 
de la provincia, número 126 de 5 de 
Febrero último, la Real Órden de 30 
de Enero anterior, por la que se 
dispone la enagenacion de los bie
nes eclesiásticos y la redención de 
los censos de esta diócesis, con ar
reglo á las leyes de desamortización 
y en virtud del convenio ceiebrádo 
con la Santa Sede, me ha parecido 
oportuno en obsequio á los censa- 
arios, publicar por la analogía é 

interés que tiene en la actualidad la 
Circular de la Dirección general de 
ventas de bienes nacionales de 6 de 

^tiembre de 1855, que dice así: 
’Próximo á espirar el término de 

seis meses concedido por la ley de
de Mayo del corriente año, para 

redimir los censos declarados en

Venta ,porda^misma, la Dirección no 
puede menos de recordar á los cen- 
s tarios que aun no hayan solicita
do este beneficio, ora por olvido, 
ora por ignorar que transcurrido 
dicho plazo fatal, toda gestion pos
terior seria ineficaz é improcedente; 
las ventajas que aun pueden obte
ner si desde luego intentan la cita
da redención.

Los plazos que para este se con
ceden, y las bases de que parten las 
capitalizaciones, les ofrecen la mag 
favorable ocasión de libertar á sus 
fincas de unos gravámenes que ñe 
cesariamente imposibilitan todas las 
mejoras de que son susceptibles, de 
creciendo de este modo la riqueza 
individual, porque es muy obvio 
que siendo ejecutiva la acción del ' 
censualista contra la hipoteca, el 
poseedor de ella destina con prefe
rencia los rendimientos al pago de 
réditos y tiène que descuidar mu
chas veces hasta su entretenimiento 
ó conservación.

La mayor parte de las fortunas no 
se encuentran en estado de poder 
redimir sin respiro, y de aqui la im
posibilidad de sacudir esa carga, 
sagrada si, pero que por sus circuns
tancias especiales abruma á la pro
piedad.

Por eso esta Dirección general se 
dirige á V. S. esperando que por 
todos los medios de publicidad que 
se hallan establecidos y demás que 
le sugieran su celo, haga entender 
á todos los habitantes de esta pro
vincia, los medios beneficiosos que 
les proporciona la ley para la re
dención, inculcándoles la necesidad 
de que acudan con este objeto á la 
autoridad de V. S., antes de finali
zar el término indicado, pues si así 
no lo hiciesen, habrán de venderse 
los censos como las demás fincas y 
estarán obligados á reconocer á los 
adjudicatarios cual censualistas, con 
todos los derechos y acciones que 
las leyes les conceden.»

Debiendo observar que en el re* 
ferido p!azo de ocho meses, que 
concluye el 6 de Octubre próximo 
venidero se hallan tambien com
prendidos los censos cuyos réditos 
están destinados al cumplimiento de 
memorias y aniversarios y cuya 
redención, solicitada que sea, se 
efectuará conforme á la órden de la 
Dirección general de propiedades y 
Derechos del Estafo de 7 de Julio 
próximo pasado, inserta en el £ole- 
Un Oficial do la provincia, núme
ro 217 de 18 del mismo mes.

Al recomendar á los censatarios 
se apresuren á solicitar la reden
ción de sus censos y cargas les ad
vierto que desde el dia 7 del inme
diato Octubre no podrá admitirse 
instancia alguna al objeto y se pro
cederá desde Juego à la venta de los 
mismos en pública subasta, y pura 
que estas instancias de redención 

no sufran retraso en su curso no se 
comprenderá en cada una mas que 
un censo, que expresará precisa
mente el pueblo, casa y calle de la 
vecindad del censatario; el rédito 
anual del censo, además del capital; 
la hipoteca con su situación y lin
deros y cabida si fuese finca rústica; 
la corporación ó establecimiento 
censualista; y si el pago del importe 
de la redención se ha de realizar al 
contado ó en nueve años y diez pla
zos con todas las demas circunstan
cias que convengan.

Valladolid 8 de Agosto de 1865. 
—El Gobernador, José Gallostra y 
Frau. .

CIRCULAR.—NÚM. 1.415.
Presupuestos.—Negociado 3.®
El Exorno. Sr. Ministro de la Go 

bernacion con fecha 1.® del actual, 
se ha servido comunicarme la Real 
órden siguiente:

«La conveniencia de que la Con 
tabilidad de los presupuestos muni
cipales y provincial marche en ar
monía con la de la Hacienda públi
ca. ha obligado á este Ministerio á 
adoptar en distintas ocasiones me
didas encammadas á conseguir la 
debida uniformidad en este impor
tante servicio con el fin de evitar 
entorpecimientos y perturbaciones 
en la recaudación de los recargos 
de interés local que ha de verificar
se juntamente con las contribucio
nes del Estado sobre que recaigan.

Consecuente con este principio y 
teniendo en cuenta que establecida 
desde l.° de Julio último la conta
bilidad del presupuesto del Estado, 
sirviendo de unidad el escudo y re
duciéndose á milésimas de escudo 
todas las fracciones de aquella uni
dad, no puede presciudirse de que 
la contabilidad provincial y muni
cipal, se ajusten á este sistema por 
el contacto que entre ellas estable
ce la recaudación de los recargos 
para gastos de interés local, la Rei
na (q. D. g.), ha tenido á bien man
dar que adopte V. S. las disposicio
nes convenientes para que la con
tabilidad del presupuesto de esa pro
vincia y la de los municipales de 
de todos los Ayuntamientos com
prendidos en él territorio de su m n- 
do. se establezca desde luego adop
tando como unidad el escudo y re
duciendo á milésimas las fracciones 
de esta unidad.

Pero como es posible que tanto 
V. S. como los Ayuntamientos ten
gan adquiridos ya los libros é im
presos necesarios para llevar la con
tabilidad, formar los presupuestos y 
estender las liquidaciones dpi eger- 
cicio corriente, es la voluntad de 
S. M. que no rechace V. S. los do
cumentos que puedan presentarse 
estendidos en impresos cuyas casi
llas estén encabezadas con Peales
y Céntimos siempre que estas pa- j verde, los cuatro primeros quiñones

; abras se sustituyan manuscrito con 
las de Escudos y Jdilésimas, dispo
niendo al mismo tiempo que se haga 
igual sustitución en los libros y de
más documentos que sirven para 
llevar la cuenta y razón del presu
puesto provincial y de los munici
pales.»

Y cumpliendo con lo que en la 
misma se previene, he dispuesto 
publicará por medio de este perió
dico Oficial, encargando álas Cor
poraciones provinciales y muni cipa 
les y muy especialmente á los Al
caldes, Secretarios y Depositarios 
como Ordenadores, Interventores 4 
Tenedores de los fondos respectiva
mente, el mas exacto cumplimiento 
de la soberana resolución inserta, á 
cuyo efecto procederán inmediata
mente á tachar en los libros impre
sos y demás documentos de conta- 
whdad que se hallen á su cargo los 
epígrafes de Peales céntimos susti 
tuyéndolos en manuscrito con los d¡ 
Pscudos p milésimas que serán la 
unidad y fracción de que en lo su
cesivo se hará uso.

Valladolid 11 de Agosto de 1865. 
—El Gobernador, José Gallostra y 
Frau.

Núm. 1,413.
CONSEJO PROVINCIAL.

¿fes de J^ago de 1865.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros correspondientes al in
dica :o mes de Mayo, según se ex
presa á continuación:

Reales. Cénts.

Ración de pan 
de libra y media... . 78

Fanega de ce
bada...................... 19 58

Quintal de paja. 6 64
Id. de aceite. . 222 40
Id. de leña. . . 8 »
Id. de carbón... 20 40
Valladolid 31 de Mayo de 1865.— 

El Presidente del Consejo, Francis
co Maria Blas.—El Comisario de 
Guerra, Antonio Leon y Cobos.

SECCION TEKCERA.

Don José Cantalapiedra Brizón, Juez 
comisario de la quiebra de la So
ciedad titulada de Salcedo y Nu
ñez, de Valladolid.
Hago saber- Que á instancia de 

los síndicos, se subasta en venta 
una heredad de tierras, de segunda 
y tercera calidad, pertencientes á 
dicha quiebra, en término de Val-
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y ^û W dë' Rioseco el q^nto, à s^ber:
Prîùïerô, consta, de diez y siete 

pëdn’zos, qdë hacen en junto treinta 
y'bèià Obradas y ciento seis estada- 
leé', tasádo en 18,453 rs. 75 céntimos, 
pfbduée en renta catorce fanegas y 
fiéis celemines de trigo.

Segundo, de diez y ocho pedazos 
y cabida'de treinta obradas y dos- 
ciéntos cincuenta y cuatro estadak s; 
tasado en 18,678 rs. 80 cénts.,.renta 
tfece fanegas y dos celemines de 
trigo.

Tercero, de doce pedazos, que 
míden treinta y cuatro obradas y 
cuatrocientos noventa estadales; ta? 
sádoen-1^,204 rs.; renta catorce 
fanegas y dos celemines de trigo.

Cuarto, de once pedazos, de ca
bida de treinta y nueve obradas y 
trescientos ochenta estadales, tasado 
en 22,784 rs.; renta diez y seis fane
gas y dos celemines de trigo.

Quinto y último, compuesto de 
dos tierras, de segunda calidad;.que 
hacen tres obradas y quinientos 
ochenta estadales; tasado en 3,185 
reales; renta dos fanegas de trigo.

Para su remate está señalado el 
día 23 del corriente, desde las doce 
de su mañana en- esta ciudad, en la 
Sala del Triounal de Comercio, sita 
en el que futx Conyento úb los Mos- 
tensés calle de Teresa Gil, y en la 
de Rioseco en el Juzgado de pri
mera instancia; bajo el pliego de 
condiciones que con el deslinde de 
las tierras están de manifiesto en la 
Escribanía del actua ri > y en la de 
aquel que corresponda.

Dado en Valladolid,á 14 de Agosto^ 
de 1865.--Josó Cantalapiedra.—Por 
su mandado, Bernabé Gonzalez 
Rioja. 9

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DB LA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID

EXTRACTO de las inscripciones de- 
fectuosás que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan, 
á fin dé que los interesados pue 
dan pfeéertafse á rectificarlos en 
la forma que previenen los arti
cules 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la loy hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

Añade 1855.
Andrés Carmona, compró à Ñica 

sio Alvarez uña cocina y un cuarto; 
ñó expresa su situación.

Año de 1856.
Nicolas Marcos, compró á Matias

Carmona una tierra á Valdebusto; no 
expresa su cabida.

Doña Romana Alaiz, heredó de su 
marido D. Mariano de Nagera seis 
fincas no constan linderos.

do de 1857.

José Esteban, compró á la Nación 
varios pedazos de tierra;,-no'expre-* 
san su situacionj cabida y linderos.

Manuel Alonso, heredó de su pa
dre Simon una tierra al Barrero; no- 
expresa su cabida.

Doña Maria Merino, se la adjudicó 
para pago de deudas- una' era; no 
consta su situación, ni cabida.

Don Gavino Montero, compró á 
Doña. María Merino- una era y. una 
tierra; no, expresans-n situación-, ca
bida y linderos.

Fernando Carmona, compró á 
Francisco Marbanunapartede casa; 
no expresa su situación.

Manuel y Gaspar Ciraju^.compra
ron A Pedro Rodriguez del Barrio 
una casa;, no consta su.situacion.

Raimundo Moreton adquirió; por 
permuta con Manuel Pereznnacasa 
adolece de;l mismo defecto.

Rosendo Tomillo, compró á Ma
riana Torubio una niitad de casa 
adolece del mismo defecto .

fSe continuará./

SECCION CVARTA.

1,409.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pñiUca^ de la piromn’- 
da de Valiadolid.

No habiendo en esta provincia 
recaudador general para el cobro de 
las contribuciones;, quedan autori
zadas las autoridades locales en los 
pueblos en donde no haya recauda
dor especial para verificar Iq men
cionada cobranza, debiendo teqer 
entendido tanto unos corno otros 
que el ingreso del primer, trimestre 
es indispensable -ge efectúe en Teso
rería dentro del segundo mes del 
mencionado trimestre que es el que 
corre.

Lo que so inserta en el £olefin 
OJidal de la provincia para su mas 
exacto cumplimiento.

Valladolid 10 de Agosto de 1.865,. 
—El Administrador, José María de 
Undabeytia.

TV-tóm. 1414, 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la Provin
cia de Valladolid.

Hallándose vacantes los estancos 
de los pueblos dependientes de la 
Administración principal y suba! 
ternas de Rentas Estancadas de esta 
provincia que á continuación se ex 
presan, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo disipu^ó W lá Real

órden de 9 de Julio de, 185.8 y 8 del 
actual, se hace sater al público para 
que las personas que se crean con 
los requisitos que los mismos dispo
nen, dirijan sus solicitudes al' Se-' 
ñor Gobernador de la, proviñeiá por" 
conducto de esta ÁdmínístrácionV en 
el término ,de ocho, áiías contaáós ' 
desde la publicación de este anun-'^ 
ciq en el Poletin O^dál^ de la pro
vincia,, acompañadas de fós dócu- 
mentos origirjales ó copias Bebida- 
mente autorizadas de los méritós y 
servicios que aleguexx, \.si cómo' 
certificación de'los Alcaldes de los 
pueb.los respectivos del domicilio 
del solicitunté en que cónste su ac- 

i titud legal, buena c¿nd neta'pára ei 
desempeñó, y qué 'dispone’ de los 
fondos necesariós pára sacar aí con- 
tadó., bien de! almacén principal'^ 
de la subalterna de que proceda loé 
efectos necesarios p ‘rá el consumo 
del esta co, cuya circunstancia y 
obligación dé hacerlo aisi ha cíe es- 
presarse en la solicitud.

No se dará curso á‘ solicitud al
guna que ño esté estendída en el 
paper sellado correspon diente, así 
corno los doCUineritos queda acoin- 
pañen.

A dministracion principal.

Quintanilla de Trigueros.

Ideñi de Hapor^a.

Castroponce.

Idem de Oln^edo.

Fuente Olmedo. 
San Pablo.
Valdiadero.

Id/^m, de PeñaJlel.

Arrabal de Mélida. 
BOcós. 
Curiel. 
C«añiilas 
Encinas. 
Olmos dé Peñafiel.

Idem de Pioseco.

Alinaráz.
Morales de Canipos. 
Pozuelo delà órden.

Idem de Tordesillas.'

S.an Salvador. 
Torrecilla.

Idem de Tudela.

Aldea de S. Miguel.

Valladolid 11 de Agosto de 1865.
El Administrador, José María de
Undabeytia. '

SECCION ÓÚÍÑTA. '
Alcaidia constitucional de 

Villalba dd Alcor.
Terminado él amillaramiento so

bré el que ha de girarse la derrama 
de cóntribúcion *répritoriàl en çf 
próximo año econóinico de ISdé a" 
18béi sé halVadé naanífiesto 'en la ' 
Secretaria de* estay córpóración por * 
éftermino de^óenó dias/ á cóntár' 
desdé la inserción de este qnuncm 
,en el ' Poilétin Oficiala para'^e los 
cóhtribuyélítes en él compréndicíbs/^' 
Dresentèh Íá'¿ réclamaciones queténl^' 
gan’ pdr' eón-veniente;'én Îa 'inteï^' 
genciá qüe ' pasado' dicho tétminô i 
sin verificarlo, no serán ’oídos'^’^y 'j^’ 
parará el perjuicio que háya4ugár

Villalba del Alcor 31 de Julio de 
1865.~E1 Presidente, Rüíq Díez/^ 
José Rodríguez, SecretáfiÓ.

CAJA DE AHÓRRÓS DÉ VaLLADOLiÓ.

Han ingresado en este día cor* 
respondiente á 85 impotóenW, íde 
los cuales 2 son nuevos, la cantidád 
de reales vellón 130,48.

Se ha devuelto á peticion de S 
interesados,- la cantidad derealesvtí- 
llon 3,936-55 en metálico. ' b 

Valladolid 13 de ÁgOstóde 1865 
—El Director' de semana^ Josó Sah 
vador Ruiz. ‘ ’

MONTE DE PIEDAD. -

Se bandado por 10 " ' ‘ 
empeños sobre alha
jas.................  ' 4’^^y* 

Se han cobrado por . 
9 desempeños sobré ' 
alhajas.'...............  7,519 75 

Sé bah dado por 11 ' - 
letras...............  35,793 »

Se han cobrado por 
11 letras,.. ..... 39,30^ » 

Valladolid 13deAg9sto Be 1’1 N- 
El director de semana; Salvador 
F. Perez.-

INTERESANTE.
En la imprenta da 

este periódico se ha
llan de ventsK- los 
ejemplares alteri- 
zados de la adición 
al censo electóyáf de 
esta provincia; pu
blicado con arreglo 
á los articulos 2r y 
103 de 10 ley 4)^1^ 
de Julio de 1865, con 
objeto de que todós 
los elector es puedan 
ai están ó no inclui
dos en dicho censo 
electoral.

VALLADOLID,
Imprenta de D . F.^f-. Perella»-*

Libertad 8,
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